
MINISTERIO DE SALUD
República de El Salvador, C. A.

VERSIÓN PÚBLICA

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa)

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento”



GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nacional de La Unión UNIDAD DE ADQUISICIONES
PREVISIÓN
NO:54110UACI del Hospital de La Unión

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

-

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: La Unión 30 de Septiembre del 2019 No.Orden:153/2019

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

IMPORTADORA DE BIENES Y SERVICIOS, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE

CANTIDAD UNIDAD DE D E S C R I P C I O N PRECIO VALOR
MEDIDA UNITARIO TOTAL

- - LINEA:0202 Atención Hospitalaria--Combustibles y Lubricantes - -

1500 Galón

CÓDIGO: 70225265, DIESEL, PARA CALDERAS
COMERCIAL: COMBUSTIBLE DIÉSEL, RODUCTO:
TEXACO, ORIGEN: ESTADOS UNIDOS, FABRICANTE Y
DISTRIBUIDOR: CHEVRON, ENTREGA: 24 HORAS
DESPUÉS DE RECIBIR LA ORDEN DE COMPRA.

$2.91 $4,365.00

- - TOTAL........................ - $4,365.00

SON: cuatro mil trescientos sesenta y cinco 00/100 dolares

LUGAR DE ENTREGA:Hospital Nacional de La Union

___________________________
Titular o Designado ___________________________

___________________________ ___________________________
Suministrante

Elaborado por:jmontesi

Ordenes de compra https://www.mh.gob.sv/compras/ordendecompra?minstitucion=3...
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